
TARIFARIO VIGENTE A PARTIR DE ABRIL DE 2010

MÁS NEGOCIO*

Tasa Mínima
Tasa Máxima

Tasa Mínima
Tasa Máxima

Tasa Mínima
Tasa Máxima

Tasa Mínima
Tasa Máxima

Tasa Mínima
Tasa Máxima

Constitución y levantamiento de garantías
Garantía mobiliaria
Gasto por Tasación                          
Gastos por constitución de garantía mobiliaria     
Gastos por emisión de escritura pública (1)        

Gastos registrales
                
Comisión por pagos en BCP por internet 
Comisión de Cobranza
- De 8 días a 29 días de atraso                        S/.15
- De 30 días a 59 días de atraso      S/.20
- De 69 días a 89 días de atraso      S/.20
- De 90 días de atraso en adelante      S/.20

Tasa Mínima
Tasa Máxima

Tasa Mínima
Tasa Máxima

*Producto no aplica para la venta
(1) Sólo si el valor del bien supera las 40 UIT (1 UIT = S/. 3,600)
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60%Tasa de interés moratoria

40%
80%

Capital de Trabajo

Activo Fijo y Mejoramiento Vivienda

Libre Disponibilidad

Campaña Exitosa

Consolidación de Deuda

Crece Fácil y Rápido

Crece Fácil - 15

Concepto Soles (2)

Tasas Efectivas Anuales Nuevos Soles
Tasa de Interés Efectiva Anual (TIEA) , aplicada a 360 días.

Comisiones y gastos

0.79

Según tarifario
de RRPP

 60.00
180.00
118.00



TARIFARIO VIGENTE A PARTIR DE ABRIL DE 2010

Seguros
Tipos de Seguro Tasa de las primas

Primas mensuales
Seguro de Protección Intergral            S/.3.50 
Seguro de Protección Premium                     S/. 5.90 
Seguro del inmueble (garantía hipotecaria)          0.022% 

Prima Única
Seguro de desgravamen titular                       1.00% 

   0.2817% Seguro de vehículo ( garantía mobiliaria del vehiculo)


